
 

 

COMUNICADO 

 

 

Ref: Negociación Directa cheque de pago 
diferido. Habilitación de la declaración de 
pyme. 

 
Estimados Agentes Miembros MAV: 
 
     Por medio del presente informamos que se encuentra 
habilitada dentro del sistema MAV de negociación directa de cheques de pago diferido, un módulo 
de gestión por agente con la funcionalidad de poder declarar la condición de PYME de los cheques 
de sus comitentes tanto en su carácter de librador y/o beneficiario, que sean ingresados dentro de 
este segmento para su negociación en este Mercado. 
     El Agente que así lo declare es responsable de solicitar a su 
comitente y conservar en su poder el certificado MiPYME, el cual debe estar a disposición de MAV 
cuando así se lo requiera y deberá estar vigente a la fecha de negociación del instrumento. 
     Ante cualquier consulta comunicarse con el Área de 
Desarrollo MAV mediante los internos 1901 al 1904 o vía mail a id@mav-sa.com.ar. 
     Atentamente. 
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